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en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria.

Sanción impuesta: Ochocientos euros (800 E).

Expediente: 206/02.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Wall Street

Institute Almería, S.L. (CIF: B-04277323). Avenida de la Esta-
ción, 25. 04005, Almería.

Infracción: Arts. 3.3. y 4.1 del Decreto 175/1993, de
16 de noviembre, por el que se regula la publicidad e infor-
mación de centros que impartan enseñanzas no conducentes
a la obtención de títulos con validez académica (BOJA núm.
132, de 4 de diciembre), en relación con los arts. 34.6 de
la Ley 26/84, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios, de 19 de julio (BOE de 24 de julio), y 3.3.6
del R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria (BOE de 15 de
julio).

Sanción impuesta: Seiscientos euros (600 E).

Almería, 25 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuesta de Resolución de expediente
sancionador, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la propuesta de resolución del expediente sancionador, que
abajo se detalla incoado, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de quince días contados desde el día siguiente a la publicación
de presente anuncio, puede presentar las alegaciones, docu-
mentos e informaciones así como proponer las pruebas que
considere oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el
referido expediente en el Servicio de Consumo de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68.

Expediente: 224/02.

- Acto notificado: Propuesta de Resolución.

- Persona denunciada y domicilio: José Jiménez Espinosa
(NIF: 39111932-H). Avda. Campos de Níjar, s/n, 04113.
El Viso-Níjar (Almería).

- Presunta infracción: Art. 5.1 del Decreto 171/89, de
11 de julio, por el que se regulan las hojas de quejas recla-
maciones de los consumidores y usuarios en Andalucía (BOJA
núm. 63, de 3 de agosto), en relación con el art. 3.3.6 del
R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa de consumidor
y de la producción agroalimentaria (BOE de 15 de julio), y
el art. 34.10 de la Ley 26/84, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios, de 19 de julio (BOE de 24
de julio).

- Sanción propuesta: Multa de doscientos cuarenta euros
(240 E).

Almería, 25 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por la que se publica relación de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59, 4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación: (Alternativamente) Bien recurso previo de
reposición, ante el Delegado del Gobierno de Huelva de la
Consejería de Gobernación (quince días), bien reclamación
Económica Administrativa ante la Junta provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte: H-02/01.
Encausado: European Computers WH, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Ercilla, 8, C.P. 28008, Madrid.
Acto que se notifica: Notificación de Pago.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 25 de marzo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Juan José López Garzón.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública relación de beneficiarias de Ayudas Públicas
de apoyo al Autoempleo acogidas al Programa de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía reguladas
en la legislación que se cita, a las que no ha sido
posible notificar determinados actos administrativos.

Tras infructuosos intentos de notificación de determinados
actos administrativo, en cumplimiento de los arts. 59 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se notifica a los beneficiario/as de las Ayudas
de Fomento del Autoempleo reguladas en el Decreto 56/1995,
de 7 de marzo, desarrollada por Orden de 22 de enero de
1996, y en el Decreto 199/97, de 29 de julio, y Orden de
5 de marzo de 1998, y Orden de 8 de marzo de 1999, que
seguidamente se relacionan los extractos de actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para conoci-
miento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo,
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podrán comparecer en el plazo de diez días en el Servicio
de Empleo de esta Delegación Provincial, sito en Avenida Repú-
blica Argentina, núm. 21, 1.ª planta, Sevilla:

Número de expediente: ARS-MJ-0634/97-SE.
Interesada: Carmen García Pérez.
Ultimo domicilio: Avda. de las Ciencias, núm. 34, 6.º C.

CP 41020, Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de archivo de expediente

de reintegro.

Número de expediente: ARS-MJ-0572/97-SE.
Interesada: M.ª José Caballero Avila.
Ultimo domicilio: Conjunto Residencial Santísima Trini-

dad, núm. 3-7-D. CP 41008, Sevilla.
Extracto del acto: Resolución de expediente de reintegro.

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, de información pública sobre pro-
puesta de perímetro de protección del Manantial Baños
de Graena, del término municipal de Graena (Gra-
nada).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.2 del
Real Decreto 2857/1998, de 25 de agosto, del Reglamento
General para el Régimen de la Minería, se anuncia que en
el trámite de autorización de explotación de las aguas minerales
del Manantial Baños de Graena, del t.m. de Graena, en la
provincia de Granada, ha sido propuesto el siguiente perímetro
de protección:

Núm. Vértice Coordenadas UTM X Coordenadas UTM Y

1(Pp) 479.244 4.17.032
2 479,601 4.127.072
3 480.043 4.127.062
4 480.740 4.127.115
5 491.129 4.127.524
6 481.228 4.127.723
7 481.647 4.128.195
8 481.884 4.128.324
9 482.011 4.128.573
10 482.036 4.129.038
11 481.776 4.129.338
12 481.252 4.129.299
13 480.917 4.128.680
14 480.148 4.127.946
15 479.543 4.127.897
16 479.213 4.127.444
17 479.136 4.127.184

Lo que se hace público para que los posibles interesados
en el expediente puedan exponer en el plazo de quince días
cuanto convenga a sus intereses.

Sevilla, 24 de marzo de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por la que se hace pública relación de notificaciones
por edictos de distintos actos administrativos corres-
pondientes al Programa de Fomento de Empleo, Decre-
to 11/1999, de 26 de enero, de los solicitantes que
se relacionan, al haber resultado en paradero desco-
nocido en el domicilio que consta en el expediente.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-

tinuación se relacionan y resultando infructuosa en el domicilio
que figura en el expediente, se hace por medio del presente
anuncio, al venir así establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los inte-
resados en el plazo de diez días, en la Delegación Provincial
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz, Servicio de
Empleo, sito en Plaza Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de Anda-
lucía. (Cádiz).

Número expediente: CA/RJ4/0208/2002.
Interesado: Juan S. Fernández Fernández.
Ultimo domicilio: C/ La Paz, núm. 4, piso 2.º A, 11300,

La Línea de la Concepción.
Extracto acto administrativo: Requerimiento de docu-

mentación.

Cádiz, 18 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto podrán comparecer en el Servicio de Administración
Laboral, sito en la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba, concedién-
dose los plazos de recursos que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo y Seguridad Social.

- Resolución recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio o se
halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico (quin-
ce días), bien reclamación económico-administrativa ante la
Junta Provincial de Hacienda de Córdoba.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV).
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día
5 del mes siguiente; las efectuadas entre los días 16 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Expediente núm: 36/01.
Acta núm: 782/00.
Empresa: Construcciones Mérida J.Y F., S.L.
Interesado: El representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución recurso de alzada.
Extracto del contenido: Infracción en materia de Seguridad

e Higiene.
Acuerdo: 1.502,54 euros.
Lugar y fecha: Sevilla, 11 de noviembre de 2002.
Organo que dicta el acta: Director General de Trabajo

y Seguridad Social de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.


